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TITULO l: Denominación y Domicilio.

Art. 1: Denominación y domicilio social.

Con la denominación de CLUB DE CMADORES "LONASI" se constituye en
I ozoyuela (Madrid)y domicilio Social en la Plaza de la Constitución, No1 del mismo,
un Club privado con personalidad Jurídica y capacidad de obrar, cuyo objetivo
exclusivo será fomentar la practica y afición deportiva entre sus miembros,
excluyendo todo afán de empresa o lucro y de acüerdo con lo que la Ley General
establezca en cada momento, tanto autonómica como nacional, para estos fines.

TITULO ll: Socios.

Art.2=lgualdad.

Todos los socios serán tratados, por igual sin ningún tipo de discriminación por razón
tJe sexo, religión, ideología o cualquier otra condición o circunstancia personal o
social.

Art.3: Número de Socios.

fl número de socios esta limitado en 140. Los socios podrán ser de las siguientes
clases: de número, honorarios y aspirantes.
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TITULO V REGIMEN DOCUMENTALYCONTABLE....... -....,........... ' ' iT
ARI54 REGll,¡lEN DOCUMENTAL Y CONTABLE. . . .. . ............. ,il Art.4: Clases desoc¡os.
AFI 55LTBRO DE REGISTRO DE SOCIOS. . . . . . . . . . . . . . . -................ ?¡
ARr 56 LTBRO DE ACTAS tl son soc¡os de número todas las personas mayor€s de edad, que satisfagan la cuota
ARr sT LtBRo DEooNTAB|L|DAD............. -. 15 estabtec¡da.

ANExo r MoDALIDADES DE caza ...................................... il.l Los soc¡os menores de 18 años' de uno u otrc sexo' seÉn clasificados como socios
asp¡rantes, teni€ndo derecho al uso de las instalac¡ones sociales mediante la cuota

captTULO I cazaMENoR.. .. . .. .. .. . . .. . .. . !.i que fije laAsamblea G€neraly pasarán eutomáticamente a ssr socios de número al
cumplir la mayoría de edad, adquiriondo en ese momento todos los der€chos y

captTulo I cajzAlraYoF............................. -................. r'f obligacionesdeestos.
sEcctoN A MoNTERtAs ............................ i¡{ SeÉn socios honorar¡os aquellas personas a quien€s la Asamblea Generalconfiera
SECCION B AGUAROOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :¡ estadistinciónytendrán un pu€sto depreferenciaen los actos ot¡ciales d€lclub.
sEcctoN c REcEcHo.. ...............-.. !n

cAprrulo t MEDra VEDA. . . .. .. . .. .. .. .. .. "/ A¿ 5: soclos 
'spirant€a'

ANE(o GMDos DE coNsAt{cutNEtDAD.. .. .. ill Los Soc¡os asp¡rantes serán los Socios queteñgan una edad inf€rior a los 18 años'
Estos Socios tendrán los mismos Derechos y Obl¡gacioñes que los Socios de

ESOUEMA DE LOS GRAIX)S DE coNsaNGUtNEtDAD.. . . . . . . . . . . . . . . . ; I número. Podrán realizar actividades c¡ñegéticas siempre y cuando pos€an lodos los
permisos y licencias para su práctica y vayan acompañados de uno de sus

ANEXO t TABLA oRtENTATtvA DE PREC|OS. . . . . . . :c progenitores o por su tutor legal. Los Soc¡os aspirantos, en las Asambleas Generales
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tendrán voz pero no voto. No podrán presentarse para ser elegido a ninguno rte Lre
cargos de gobierno del Club hasta que no cumplan la mayoría de edad y cumplarr kre
requisitos que se exigen en la reglamentación interna.

Art.6: Limitación de Socios.

Sin que suponga discriminación para ninguna persona en general, cuando lnrrkr le
superficie del Coto, así como su riqueza cinegética en función del aprovechanrlarrln
conforme a los Planes Técnicos de Caza, no pudieran abarcar ni ser suficicrrle ¡rara
satisfacer el gran número de socios ya existentes, la Asamblea General, podrá lirrrltar
la entrada de nuevos socios.
Si, por cualquier causa, ya fuera por pérdida de socios, u otra, pudiera admltlrae r¡ilc
vez nuevos socios, se mantendrá un riguroso turno, conforme a las foches rlc
presentación de las solicitudes que, en su día no se pudieron admitir.

CAPITULO !I DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS

Art. 7: Derechos y Deberes.

Derechos:
Los socios de número gozaran de los siguientes derechos:
a. Contribuir alcumplimiento de los fines específicos del Club.
b. Tomar parte de cuantas actividades sociales organice elClub.
c. Participar en los beneficios que la entidad conceda a los socios, en la fonrre r¡rre

disponga la Junta Directiva.
d. Exigir que el Club se ajuste a lo dispuesto en la Ley General de la Cultura Flclrrn y

del Deporte, normas de desarrollo de la misma y lo establecido en el presenls
Reglamento.

e. Separarse libremente del Club.
f. Conocer las actividades del Club y examinar su documentación, previa pellr;lórr

razonada a la J u nta Di rectiva.
g. Exponer libremente sus opiniones en elseno delClub.
h. Ejercitar el derecho de voz y voto en las Asambleas Generales.
i. Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobierno dol Olulr,

siempre que sea mayor de edad y cumpla con la reglamentación interna dol Ch ¡l r

j. Recurrir a la Junta Directiva cuando estimen que sus derechos harr sirhr
vulnerados.

k. lmpugnar los acuerdos de los órganos del Club que estime contrarios a ltr Ley, a
los Estatutos y Reglamento lnterno.

Deberes:
Son obligación de los socios de número:
a. Acatar las disposiciones que dicte el Club.
b. Están obligados a satisface¡ puntualmente, la cuota establecida.
c. lnformar a la Junta Directiva de cuantas anomalías observen, bien por parle r le iua

socios como de personas ajenas al Club.

rl l o:; r;ocios deberán prestar su ayuda moral al Glub y comportarsr.' ctt lr

rno¡rrento con corrección y disciplinaque el deporte exige.
I r;l;rr en posesión del correspondiente permiso de armas, licencia (ftr r;i1",

r;(x lrrro obligatorio, eximiendo al Club detoda responsabilidad por los pet jttir:it r

r l; rr rt)s causados por la falta de todos o de alguno de estos documentos.
I :;lrin obligados a cumplir la ley de caza 111970 de 4 de Abril y slr tx)sl('
Iler¡lamento aprobado por Decreto 5A6/1971 de 25 de Marzo y pr¡r¡ilr

v;rn;rciones llevadas a cabo por el Consejo de Caza adscrito a la Conse¡otl;t
Mc<lio Ambientey Desarrollo Regionalde laComunidad de Madrid.

l or; socios aspirantes tendrán derecho a disfrutar de los servicios e instul;rr;iot
r;<rci¿rles del Club. Tendrán derecho dévoz pero no de voto hasta que rto ll;rr
; rlt;;rnzado la mayoría de edad, que establece la ley.
I o:;l'amiliares de los socios de número tendrán derecho a disfrutar clt-'irr¡trr:l
r;crvicios e instalaciones que se determinen, previo pago de la cuota fijit<l;r ¡ro
,lrrrrt¡l Directiva.

TJAPITULO IIIDE LAADMISION Y PERDIDA DE CONDICION SOCIO

Arl" 8: Condiciones para sersocio.

| 'orlr¡in ser socios:
;r) lliir:s del pueblo, los nacidos o inscritos en el registro civil del ayuntarttiurlo

I ozoyuela, Navas de Buitrago y Sieteiglesias. sus ascendientes, desceinrliot r

lr¿lsta el tercer grado de consanguinidad' u adopción, así como sus cónyttc¡r

¡rarejas de hecho.
tr¡ l)r:scendientes en primer grado de consanguinidad u adopción de so<:io:;

vic;or.
r ;) I os propietarios de fincas rusticas y urbanas con ias siguientes limitacioncr;

1. Propietarios de finc#s rusticas escrituradas con una extensíón mínrrn;r
20.000 m', y empadronados con una antigüedad de tres años, ambas (:o1;¡ r:

2. Propietarios de fincas urbanas escrituradas y empadronados (;on I

antigüedad de tres años, ambas cosas.

I <¡s Socios aporlarán al Club la documentación necesariapara acreditar Í;r¡ tlrrrrr
; r ¡ rcrterrecer al mismo.
I <rs Socios vigentes hasta el 31 de diciembre de 2A14 no se les aplicarii lir :;ir¡uir'
nof rna.
lJcjararr de ser socios aquellos que dejen de cumplir las condiciones est¿lblcr;tt l¡r:

eI presente Artículo (Art. 8".).

' lirrlritirse al Anexo ll en el que aparece un esguema de los grados de consanguineid:ttl.
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Art. 9: $olicitud de admisión.

Para ser socio se habrá de presentar escrito al Secretario del Club solicrt¡urrft¡ la
admisión en el Club. Acompañara a este escrito con la documentación nece:;¡uta r lr tE

demuestre el cumplimiento de los requisitos para ser socio. Aportara folot;rr¡rle rle
DNl, y foto de tamaño carnet. Será obligación de todos los socios del Club nr¡rrrlenet
todos sus datos actualizados.

Art.10: NuevosSocios.

a) Serán admitidos nuevos socios cuando, estos, cumplan alguno de lc¡s ror¡rrlallrre
enumerados en el Art"Bo" y siempre que el número de socios no excor|r rle l4ll
socios.

b) Los nuevos socios que cumplan los requisitos de los apartados a) y b) rlel Arl É

deberán abonar una única cuota que será equivalente al abono de la cu¡rr rlia r le É

cuotas más la cuota del año de su ingreso, equivalentes a la cuota vigerrlr: err le
temporada de su ingreso. Los del apartado c)delAr1. B deberán abonar un¡r r¡nk,á
cuota de 5 cuotas más la cuota del año de su inEreso, equivalentes ;r l¡l r.rr¡rfe
vigente en la temporada de su ingreso, Una vez abonadas las cuotari t¡tte lee
corresponda para su ingreso, en las temporadas siguientes solo lr¿rllrárr ¡,le

abonar una cuota.
c) Los socios que habiendo pedido la baja voluntaria y deseen volver a incor ¡ )or ÉrqF

al Club, deberán abonar una única cuota que será equivalente al ab<lrro rlc l*l

cuantía de 2 cuotas más la cuota del año de su reingreso, equivalentes il lrr (;rtrrie
de la temporada de su reingreso. Así mismo estos perderán la antir¡ticrlarl y

entraran a formar parte del Club como un nuevo socio.
d) Los hijos de los socios y los aspirantes a socio menores de edad (irrl.lr), r¡tte

soliciten ser socio, serán socios en ese mismo momento, abonando la crloln r le le
temporada en curso. Una vez llegada a la mayoría de edad serán:;or;ir¡s rle
número.

Art.11: Solicitud de Excedencia"

Los socios de número podrán solicitar una excedencia voluntaria del ()lul¡ la
solicitud de Fxcedencia del Coto se realizará por escrito al Secretario rlol olulr
Durante la Excedencia el socio que la solicite seguirá pedeneciendo;rl r.r¡ln
abonando la cuota de mantenimiento que será del 50% de la cuota dc cr;rt ¡rt1r¡

Durante su Excedencia elsocio que lasolicitetendrá las siEuientes limitaciorror;
1 . Perderán todos los derechos que tienen los socios de número.
2. Mantendrán todas las obligaciones que tienen los socios. Así como s;o ror¡iriirr y

podrán ser sancionados por el régimen disciplinario de este reglamerrto irrlcr rr r

3. No podrá practicar ninguna modalidad de caza.
4. Podrán asistir a la comida del Club que se hace anualmente. Y a lo:r lro'illrk+e,

almuerzos que se den.
Podrán solicitar su vuelta a la situación de socio de número y volverltr il rrlr:ulr.rr rrr

todos los Derechos que estos tienen. Esto lo tendrán que hacer mediante r ¡:¡r rilr r rrl

secretario. Ytendrán que abonar ellOO % de la cuota anual.

Al l. I ?: Sr¡bre las cuotas.

I l, ¡ r,rt ¡;rr l;r cuota dentro del plazoestablecido
( I l r,,:; t lr::;rk; la presentación del recibo)

l{)'l;, r L r rrrr;rcmento por demora de un mes"
I l,'li, r I I irrr;rcrnento por demora de dos meses.
.'{ l'li, r lc irrc;remento por demora de tres meses.

lr¡ilrj;(;rtrri(los los tres meses, se le notificara al socio el apremio del pago y si no
r ,nlr ¡:;lir ¿rl rnismo será dado de baja, salvo motivo que io justifique plenamente y la
¡r rr rl;r r lirc<:tiva lo estime oporluno.

Arl. 13: La condición de socio se pierde.

I I 'or titlta de pago de las cuotas sociales"
.' l)or ;rcuerdo de la Asamblea General, fundado en faltas de carácter muy grave,

1 rrr:vi;r audiencia del interesado.
t I )or voluntad propia y por escrito.
'l I 'or perdida de la condición que le habilitara para ser socio.

I ITULO III DE LAADMINISTRACIÓNYGOBIERNO DEL CLUB.

(;APITULO I.. ORGANOS DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.

Art" 14: Aportaciones al Municipio.

ll ()lrrb de cazadores LONASI aportará al municipio la cuantía que estime
r:orrvrlniente según las posibilidades económicas que se tengan. Esta aportación se
rr r¡rlizará de manera material.

l\rt. 15: Órganos de gobierno y administración.

I ¡ r [: rrtidad estará reEida por los siguientes órganos de gobierno y administración:
,r) I aAsambleaGeneral.
l,) I rr Junta Directiva.

CAPITULO II LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 16: La Asamblea General.

I I a Asamblea General es el órgano supremo de gobierno y administración del
( )lub. Está integrada portodos sus socios.
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b)
c)
d)
e)

0

s)

h)
k)

Art. 17: Funciones de la Asamblea General.

Corresponde a la Asamblea General:

a) Elegir Presidente y Junta Direciiva, mediante sufragio libre, directo y s;oueln rlc
sus miembros.
Elegir junto a la Junta Directiva la Mesa Electoral.
Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos.
Aprobar, si procede, la memoria anualy la liquidación de las cuentas dol (llr ll r

Aproba¡ en sli caso, las propuestas de la Junta Directiva.
Estudiar y resolver las propuestas que formulen por escrito sus mierillrr{r!¡, riilFi
deberán ser presentadas, al menos, con 15 días de antelación a l¡l lnt.lr¡r rle
celebración de ia Asamblea General.
Fijar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios y acordar l¿ui (:r tát lllrte
de las cuotas que hayan de satisfacer los socios.
Ratificar la pérdida de la condición de socio por sanción.
Resolver los recursos que se interpongan contra los acuerdos sanciorr¿rrloro¡ rle
laJunta Directiva.

l) Aprobar las modificaciones y reforma del
reforma de los estatutos del Club.

Art. 18: Sesiones de la Asamblea General.

La Asamblea General de Socios se reunirá:

presente reglamento, así r:orrlu lgl

a) En sesión ordinaria, al menos una vez al año, para la aprobación, en su cas;r¡, r le h rq

presupuestos anuales, de las cuotas ordinarias, así como de la lrrcrrrrrria y
liquidación de las cuentas del ejercicio anterior.

b) En sesión extraordinaria, para la modificacién de los estatutos, aprobirr;irirr y
modificación de los reglamentos, disolución y liquidación de la Entidacl, ¡rlnr;r,irirr
de Presidente y Junta Directiva, torna de dinero a préstamo, emisión <kr lflt¡ftrs
transmisibles representativos de deuda o de parte alícuota patrirrror rlal,
enajenación de bienes inmuebles, fijación de las cuotas extraordiruri;r;, l
cuando lo soliciten, al menos, el lOYo de los miembros. Dicha solicitud rltrlrnr¡r
realizarse por escrito, en pliegos de papel común donde figuro nrr r¡l

encabezamiento de cada una de sus caras el objeto del escrito y los punlol; r lol
orden del día que sus firmantes desean que se traten en la Asamlrkr;r l o¡,

firmantes habrán de identificarse con su nombre y apellidos, DNl, nLtrrroro rln
socioyfirma.

Art. 19: Convocatoria de lasAsamblea Generales.

1 . Las Asamblea Generales serán convocadas por el Presidente, a iniciativ¡r [)t()l 'i.1,
a petición de la Junta Directiva o cuando así se solicite por, al menos, 1 0'Z' r lo k r¡¡

miembros.

' l,r:, Ar;rrrnl¡lea Generales serán convocadas por el Presidente con 15 días
¡ r, rlr¡r; rkr:; rle ¿lntelación, al menos, a su celebración.

I I ; r r .o¡ rvot;¿,ltoria se hará siempre por escrito, comunicándose también por escrito
,r lothrr,; los miembros mediante correo ordinario o correo electrónico, y en todo
, ;rr;o:;cr¿l expuestaen el tablón deanuncios habitual (si lo hubiera).

I lr l;r r;onvocatoria deberá constar el Orden del Día y la fecha en que, si

¡ rrr rr;r:r liera, se reunirá la Asamblea General en segunda convocatoria.

Ar t 20: C<lnstitución de la Asamblea General.

I .r A: ,; rrrltlea Gene¡'al, tanto ordinaria como extraordinaria, quedará válidamente o
r,'¡ rr i r:,r rn lll{ios, la mayoría de sus socios. En segunda convooatoria será suficiente la
¡, rr r{ ur rr:ncia de unacuarla pade de los miembros.
1,,',:i()(;ios podrán pañrciparen laAsamblea bien mediante asistencia personal o
l,r,,rr rrr,xli¿)nte representante, el cual habrá de ser necesariamente socio de pleno
rlucr;ltr) y nrayor de edad. La autorización al representante, para que sea válida,
lr.rl rr;i tlo realizarse por escrito debidamente firmada por el socio representado
; ¡{ .( )rr rl)ilriado de una fotocopia de su DNl. Como máximo la representación será por
r lo:: :;<lcios que no puedan asistir"

Atl-21:. Gelebración de la Asamblea General.

I I rr ¡rresidencia de la Asamblea General corresponde al Presidente del Club.
.' I a Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria, se iniciará con el

rr-.r;uento de los asistentes,
l rr el acta se hará constar la fecha, lugar y hora de la reunión, número de
r rsistentes, contenido de los acuerdos adoptados y resultado de las votaciones si
l¡rs; hubiere.
1 . Los Acuerdos de la Asamblea se adoptarán por mayoría simple de los socios

que asistan, presentes o representados, salvo aquellos que según los
Estatutos y el Régimen interno precisan de una mayoría cualificada. Así,
precisan de rnayoría absoluta (es decir, de la mayoría de socios calculada
sobre el número total de socíos pertenecientes al Club, no sobre el número de
asistentes), los acuerdos consistentes en: Modificación de Estatutos, Tomar
dinero a préstamo, Disposición o Enajenación de bienes inmuebles y Solicitud
de declaración de utilidad pública.

CAPITULO III JUNTA DIRECTIVA

ArI.22: La Junta Directiva.

I . Como órgano rector y de gestión del Club existirá una Junta Directiva, que estará
formada por un número de miembros no inferior a cinco ni superior a diez, al frente
de la cual estará el Presidente y de la que forrnarán pade, además, como mínimo,
un Vicepresidente, un Secretario y un Tesorero, así como un vocal.

'1 0
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2. Será elegida por sufragio libre, directo y secreto, por y entre los nlicrrrlrrrra H l,l

compromisarios de la Asamblea.
{ rr!l,urr/;r y<iiriqirlosserviciosdel Club,así comonombrarysepararal personal
, lr rr r l,r ! ¡rrec;ise parala atención de los mismos, y sancionarlo si procede.
I l; rl ror r rr cl presupuesto, la memoria y las cuentas anuales de la entidad.
I ;r r onlr;rlir(;ion de servicios en general.
| ,r; rlr:rl¿is asuntos no encomendados expresamente a la Asamblea General o al
l'tr-:;lrlr:lllo"

?{i: El Presidente.

I I I 'rr::;itkrnte del Club, que lo será también de la Asamblea General y de la Junta
llirnt;liv¿r, será elegido por sufragio libre, directo y secreto, por y entre los
rrrr, rrr rirros o compromisarios de la Asamblea General.

' l,r rhlrar;ión del mandato del Presidente será de cuatro años, pudiendo ser
¡c,:lrtr¡ido.

t :;t (liuíurte el mandato de la Junta Directiva cesara el Presidente por cualquier
{,iruri;r, ostentará sus funciones temporalmente el Vicepresidente, debiendo
(.{)nvocarse la Asamblea General Extraordinaria en un plazo rnáximo de dos
r r rr::i(]s, a fin de proceder a una nueva convocatoria de elecciones.

A¡t-27: Funciones del Presidente.

t ,r rn r::;¡ronde al Presidente:
, r) ( )orrvocar la Asamblea General y la Junta Directiva y presidir ambas.
lr) ()slentar la representación de la Entidad ante toda clase de organismos públicos

y Jirivados.
r ) Vrlar por el cumplimiento de los Estatutos, del Reglamento interno y de los

rr<;uerdos de laAsamblea General de Sociosy de la Junta Directiva.
r l) Í iuscribir con el Secretario, las Actas de las sesiones del Club.
,,) Llaborar con la Junta Directiva el proyecto de presupuesto, la memoria y las

r;rrentas anuales.
l) I )()sempeñar las funciones y cumplir los deberes que le son propios, con arreglo a

los Estatutos y al presente Reglamento lnterno.

Art. 28: El Vicepresidente.

( )orrosponde al Vicepresidente sustituir al Presidente en caso de ausencia, vacante o
( )nf ormedad de éste.

Art.29: ElSecretario.

I . f I Secretario del Club, que lo será de la Asamblea General, de la Junta Directiva y
de la Comisión Electoral y asistirá a sus reuniones con voz pero sin voto, será
designado por el Presidente para el periodo de su mandato.

1). Corresponde al Secretario:
a) El archivo y custodia de la documentación del Club.
b) Llevar el Libro de Actas del Club.

3. Para ostentar cualquiera de los cargos de la Junta Directiva, es necoriillio lBt ttrt lá
condición de miembro del Club con, al menos, 4 años de antigüedad.

4. La duración del mandato de la Junta Directiva, será de cuatro años.

Art. 23: Representación legal del Club.

El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros de la Junta Directiv¡r rt r¡lr:le
personas, que se determinen por la misma, ostentarán la representaciórr lrrl¡al rlel
Club, actuando en su nombre.

Arl.24: Funcionamiento de la Junta Directiva"

1 . La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria, como mínimo trimestralrf ler rlc y,

con carácter extraordinario, cuando así lo disponga el Presidente o a ¡tellt ,lr1r r r le
un tercio de sus componentes.

2. La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera corrvor,rrlntld
cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros; en segunda convor;nlulla
será suficiente la concurrencia de, al menos,3 de ellos y, en todo ciu¡r¡, ¡lel
Presidente o Vicepresidente y el Secretario.
Quedará también válidamente constituida cuando estén presentes tork¡r¡ Erre

miembros y así lo acuerden por unanimidad, aunque no hubiese rrrotliarfur
convocatoria previa.

3. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con, al menos, ct,¡;rlro rllae
de antelacién a la fecha de su ceiebracién; también podrá ser corrvor;rrtle ¡¡
petición de un tercio de sus miembros.

Art. 25: Funciones de la Junta Directiva.

Corresponde a la Junta Directiva la realización de cuantcs actos se relacionen (;olt l.r
actividad del Club, sin otras limitaciones que las que se deriven de la normaliv;r r l¡r
aplicación y del presente Reglamento.
En especial, corresponde a laJunta Directiva:
a) lnterpretar los estatutos, reglamentos y demás disposiciones del Club, y vclirr ¡rr rr

su exacto cumplimiento.
b) Ejecutar los acuerdos adoptados por la Asamblea General.
c) Adopiar los acúerdos necesarios para elcumplimiento de los fines del Clulr, ,r'¡i

como establecer los medios y procedimientos pertinentes a tal fin.
Fiscaiizar el régimen económico y administrativo.
Proponer a la Asamblea General la cuantía de las aportaciones de los Í)o(;t( )i;, nr r

concepto de cuotas ordinarias o extraordinarias.
Crear las Comisiones que estime necesarias para el cumplimiento de l<¡s lirrc:: r lcl
Club.

g) Cubrir provisionalmente las vacantes producidas en su seno.

il

ir
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c) Llevarel Libro de Registro de Socios.
d) Despachar la correspondencia.
e) Expedir, con el visto bueno del Fresidente, las certificac;ion(]r, (lr.¡ i:F

soliciten de extremos que obren en documentos a su cargo.
f) Extenderlosrecibosdecuotas.

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, será sustituido por el vor irl rii:i=
joven de la Junta Directiva.

ArL30: ElTesorero.

1 . El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario de los fondos del (llr rlr, '¡i¡,r r¡ li,
sus funciones las siguientes:
a) Recaudar, custodiar y depositar los fondos en el lugar y de la lonrr¡r '¡re=

determine la Junta Directiva.
b) Realizar los pagos autorizados por el Presidente a nombre del Club, ;u.i r nnr, r

intervenirlos.
c) Dirigir la contabilidad, asícomo custodiary llevar los libros contables.
g) Firmar con el Presidente los talones de cuentas corrientes.

2. En caso de ausencia vacante o enfermedad será sustituido por el voclrl pr in rrlr, 
'

de laJunta Directiva.

Art. 31: Otros vocales de la Junta Directiva.

lndependientemente de su parlicipaciórr en el gobierno del Club como nrielnl¡r or¡ , l,'
la Junta Directiva, los vocales podrán ejercer bajo la dependencia y por m¡lrrtl;rl¡ r r l,r

ésta, a la que propondrán sus iniciativas, la dirección de comisiones parr ir;urrlrrl
concretos relativos a losfines del Club"

CAPITULO III REG. DE ELECCION DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y

REPRESENTACION

Art. 32: Elección del Fresidente y de la Junta Directiva.

1. El Presidente y la Junta Directiva de ia entidad serán elegidos en Ar;;rnrlrh.r
General Extraordinaria, mediante sufragio libre, directo y secreto ¡jp l1¡¡11 r'; l'';
miembros de la misma.

2. Én las bandidaturas para la elección de la Junta Directiva, que serárr r;orrrr l,r', y
cornpletas, deberán figurar, además de la reiacién de sus componente:;, cl t.;rrr ¡, r

que cada uno haya de ostentar.
La Junta Directiva estará constituida por un número de miembros no rnlor¡rr ,r

cinco, ni superior a diez, al frente de la cual figurará el Presidente y cltr l,r r¡rr.
formarán parte, obligatoriamente, adernás de un Vicepresidente, un St:r;rcl;rri, y

un Tesorero, y vocales"

Ar I l.l llr¡rr-r:rln¡lit-'nto electoral.

i Lr ,,l¡¡¡ r rorr rlcl ljresidente y de la Junta Directiva tendrá lugar en los :;lr¡tttr:nl
rrlrtlr.'.1r,1;

rl l'r rr r.i¡ rir ;rción del mandato del Presidente y de la Junta Directiva.
i ,t I 'r,r r lrrrri:;irlrr o renuncia, fallecimiento o incapacidad del Presidentc t¡ttc lr.r

r:l ri , ll )r )//i l(lO la CandidatUfa.
r ¡ I'r,r vr¡lr) de censura al Presidente aprobada en Asarnblea (icttr:

I ¡lr,rorrlinaria convocada al efecto, a petición, al menos, del diez prlr t;ir:t
, lr' :,r r:; r;omponentes, por mayoría absoluta de los mismos.

,t) r,r¡,rrrrlo por dimisiones o renuncias, fallecimiento o incapacidrrrl lr;r

,lu'!(lir(lo la Junta Directiva reducida de tal forma que no pue{1lt e¡utt
, l¡:l ¡rr l; rnreltte sus funciones"

' Lr .r¡ rrrrllrrir clel procedimiento electoral se acordará en Asambleír Oct tl
I "tr,ror tlinirria reunida atal fin. En todo caso, este acuerdo deberá cortlt:l¡ct
, , ,rrr¡ ro:;rct{)n de la Comisión Electoral elegida.

t /\ ¡,..1o:; cft¡r;tos, el Presidente del Club, mediante comunicación a los ntictttlrt
rir, l,r A:;;trl)blea General, de forma que se asegure la necesaria tiiftr;tr'rtr
r { ,t t( )cInicnto, convocará dicha Asamblea Extraordinaria, especificándclso r,tt
r onvoc;rtoria como puntosdel Orden del Día lossiguientes:
t .; rl¿:nr.l; rrio clectoral en el que habrá de figurar:

, r) Oonvocatoria del proceso electoral.
lr) I)lrrzo de impugnaciones al censo y de resolución de las mismas.
r:) Plazo de presentación de candidaturas, que será 1 5 días hábiles.
<l) lrli,rzo de admisión y proclamación de las candidaturas.
r :) Plzrzo de impugnaciones y de su resolución.
l) l:ccha de la Asamblea General Extraordinaria para la celebr¿tt;ion

r+lecciones y horario de votación.
r ¡) lrlazo de reclamaciones contra las votaciones y sus incidencias.
lr) f)lazo prara la resolución de reclamaciones y proclamación del Prr:l;itlcr rl

la Junta Dlrectiva.

Ar l- ll4: Requisitos de las candidaturas.

I I rir, rcrluisitos parasercandidatosson lossiguientes:
,r) licr socio del Club de Cazadores "LONASI" con una antigüeclitrl r rrrr rrr

rrrrrrlerrumpida de 4 años en el Club.
I r) I ir:r rnayorde edad.
r ¡ ll;rllarse en pleno uso de los derechos civiles y no estar sujeto ir :iiur(.t

r lisciplinaria que lo inhabilite.
.' l, r:, ( ;¡ndidaturas se presentarán alos componentes de la Mesa Electoritl t :t r lr,l

{.r }r lir(li ts y completas.
I rr Lr:; I isl¿rs Candidatasseconsignaran:

I I rrornbre y dos apellidosdesuscomponentes.
I I n(¡rnero de socio de todos ellos.
Fl tlNl cie todos ellos, con fotocopia de los m¡smos.

15



- Eldomiciliodetodosellos.
- ..!ustificantes de estar al corriente de pago de las cuotas soci¿tlc:;, rlr'1 ¡;¡¡¡¡;1,, 7

demás obligaciones para con el Club.

No se podrá contener a ningún miembro repetido en dos o más Cattr lit l¡ rlt tt ;r'i

Las Listas de Candidaturas presentadas en tiempo y forma, una ve.1 r :oI I r¡ rt r rl ri l li i

que cumplen con los requisitos establecidos en este Reglitrr()nln, r¡Er :1r !

publicadas, por espacio de diez días, a fin de su conocimiento ¡ror lnrl,,', ir,'.

socios.
Después de publicadas las Listas, deberá pasar, por lo menos un ¡rl;rzo r [: r li* j
días, para que pueda convocarse el día de votaciones"

3. Si no existiera ninguna candidatura o si las presentadas ¡s ¡1';¡¡¡¡¡qr¡,¡¡1 lrr;.

requisitos establecidos, la Junta Directiva, en su caso, continuirt¡'r r!t I r¡ui?

funciones. Sino fuera posibie que la Junta Directiva saliente cor)lnru,u,r ,,rr

funciones se nombrara una Junta Rectora hasta que exista una cartcjirlirlut.r r¡rr=

cumpla los requisitos para ser elegible. 
ff},1:+l

Art.35: Derecho alvoto. {;( r'l'c) I

\)., ,,r,,
Los socios mayores de edad, con capacidad legal de obrar, con una ilnlr{lrr:rl¡rI
ininterrumpida como socio de número de 1 año, así corno que estén al corriet tlt: ¡'t r r'l
pago de todas las cuotas sociales y derrarnas económica, tendrán l¿ 66¡1si1l1'¡; ¡1.irir r

de electores para los órganos de gobierno y representación" Los socios rnonr¡re; ¡ lr:

edad contarán en todo caso con derecho a ser oídos en las sesiones que cckrl rtrt r

los órganos de representacién, gobierno y administración, y no podrán t:ictr.nt cl

derecho avoto.

Art.36: La Mesa Electoral.

1. ConstituidalaAsamblea General ExtraordinariaparaIaeleccióndel Presi<firr rlr:y
de la Junta Directiva de la entidad, se procederá a un softeo, cntrt: krr;

asambleístas que no formen parte de ninguna candidatura, parala desi¡¡tt;r.t,''tr
de los cinco miembros qu6 vayan a integrar ia lVesa Electoral, saivo que t¡xir;lrct ¡r

algún socio que no apareciendo en alguna candidatura quiera volunlariatnctrl,=
formar pafie de la Mesa Electoral.
A continuación se procederá a la constitución de la N¡lesa Electoral, qttr: t:r;lirt;i
presidida por el miembro de mayor edad de los elegidos, actuando t:ot tto

Secrethrio el más joven.

Son funciones de la Mesa Electoral las siguientes:
a). Comprobar la identidad de los votantes.
b)" Recoger las papeletas de los votos y depositarlos en la urna prt-'¡r;urrl,r ,rl

efecto, que deberá estar debidamente cerrada.
c). Redactar, a través de su Secretario, el Acta correspondiente, en la r1t te t k;l ¡r't, r

constar el número de electores, votos válidos emitidos, votos ttttkr:'. r'l

resultado de la votación y las incidencias y reclamaciones que se prrttltr;r., rtt

ll ,t,it,¡lr r.u{:()r;rrrtificadoaladireccióndelasededel Clubyalaalttttt:lott
| ¡i¡! .¡r l¡,rrl¡r r lrl l;r rrlesaelectoral

á¡ i l,' I ¡¡r; v(}l¡¡r:l<)lles"

i í l ,,r.¡, rlr: r¡rrc existiera una sola candidatura, que reúna los rc)(ltll:;l
,.,.r,rt ,lri' rrl():,,:;r¡:icomponentesseránproclamadosPresidenteymielttllttl:;rl,
i¡¡¡rt¡¡|rir¡,r l¡r¡r r, l;innecesidaddeconstitucióndelaAsambleayvotaciorr"

r '¡.¡,,,1'¡ i,'n( urr;rrr varias candidaturas válidas, se celebrarán las elecci<)rr().'; r't

f , ¡r n r. r i ,rr:\i i',lit t:rt los apartados siguientes.
' t,r. ri¡¡t,rr r,n()Í; se efectuarán mediante sufragio libre, directo y secrolo rk,

u¡¡,,iirl,r{,,, (lr) lit Asamblea con derecho a voto, en papeletas de tattl;ttto t¡tr

l. r, rlrl, rr l, r:. ¡ror l;l Mesa Electoral.
i ¡\l .r,r l;r:, r;rurdidaturas cerradas y cornpletas, los electores detlcr;itl th

i ', rl, lurr 
.r; r r lc cllas en su totalidad, anulándose los voios que no se ajLtl;lct t ;t t'

, lr,i¡'r r r ¡lt r, rr :lrill.
r r r,,. rrrti:r¡t;rnles de la Mesa Electoral ejercitarán su derecho a voto, si lo ltlvtr:t

,.r r r rl!rt r ro lucl¿ll-

'. l, rrrurrrtl;rl¿lvotación,seprocederáal recuentodelosvotosenprest-'ttr:i;trlt:
r,,¡ ,rr";(:rrl;rntos o interventores de cada una de las candidaturas quc lrttlrtl
I r,.r I ¡o r ¡:;tl de estederecho.
i l l 'r, ':;rt lcnte de la lvlesa dará lectura al resultado de la votación siendo elet ¡tr l

, .rr r, lrr l; rlrrra queobtenga el mayor número devotos.
Irr r.,r:,o tlc. empate entre dos o más candidaturas se efectuará t.ttta:;ct¡ttt

',,t.rr.ion r.'ntre ellas, y así sucesivamente hasta que una de las catttli<llrlt
r,,',rllc clcclida.

i , | )r .l r I r:;¿rrrollo de la Asamblea se levantará el Acta por el Secretario cle l; ¡ M

ll¡r¡ lorrrl, quien la firmará con el Presidente y los repreFentarltcl; rft:
,.ur(lr(l;llo:iquehayanintervenidoenel escrutinioencalidaddeintervertlt¡rt:: ,

Ar r . n t' I ;¡:; reclamaciones y proclamación de Presidente.

I t.r., r,:t;larnaciones e incidencias relativas al desarrollo de la votitt;tott ¡

! : .{ r rl r r¡o serán resueltas por la Mesa, consignando en el Acta su decisiirr r

' l,r M'':;il, una vez resuelta las reclamaüiones e incidencias, prot:lrrtrt:rr;
, . n r( lr( l; llr rra vencedora.

Ar r .t1). M¡¡r'¡dato de la Junta Directiva,

I I , r r lr rr , rci<jn del mandato de la Junta Directiva electa, que coincidirá r;on r :l

| '¡,,',rr h rnlc, será de 4 años desde su proclamación, pudiendo ser reele<¡i<lor'
' lrr ¡i.rntrr cl rnandato de la Junta Directiva, el Presidente, en caso de v;tr:,ltr

t,,,, lr,r rrr¡nlllrar sustitutos que deberán ser ratificados en la siguietrtt: Ar;; tnrl
r,r.rr.ri!1, ¡rrrtliéndose, si así lo acepia la Junta Directiva, ampliar o <li:;l trttttl

¡u¡rr!:r() rlc:;us rniembros, siempre dentro del límite estatutario, con l;t Jro:;1,

¡. rlrlrr.:rr:rorr clc; l¿l Asamblea.

2.

3.
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TITULO IV.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO.

Art. 40: Órgano Sancionador.

1 . La Junta Directiva es el órgano que estatutariamente tiene atribuicl¡t lil f ,tr tlll¡tr I n

potestad disciplinaria, estando facultada para la imposición de sattclnlrpt¡ il hr¡r

socios previa tramitación del correspondiente expediente con ¿rtttllntlr lrl rlr;l
interesado.

2. Las decisiones o acuerdos de la Junta Directiva imponiendo una sarlc;itit t¡t tttr
socio son recurribles en el plazo de quince días ante la Asamblea General, l¡t t;t I;tl,

en la primera inmediatamente posterior que se celebre, valorará el ru<;tlrr;o y

decidirá si estima o no el recurso.

3. En todo caso, cuando a un socio se Ie sancione con Expulsión Definitiva del Olttlr,

dicha decisión habrá de ser sometida al criterio de la Asamblea Genererl qtte,

analizado el expediente, ratificará, susiituirá o anulará la sanción de expul:;irirt

impuesta por laJunta Directiva'

4. En caso de que la Junta Directiva inicie un expediente sancionador por lil
comisión de una infracción muy grave, tipificada con sanción de Expulsión

Definitiva, podrá adoptar la suspensión cautelar al sancionado impidiéndole que

continúe cazando en el coto gestionado por el Club.

Art. 41 : Procedimiento Sancionador.

1 " Todo expediente sancionador se tramitará conforme al siguiente esquema:

- Acuerdo de lnicio.
- TrámitedeAleEaciones.
- Período de Prueba.
- Propuesta de Resolución.
- TrámitedeAlegaciones.
- ResolucióndelexPediente.

2. El procedimiento sancionador debe tramltarse en el plazo de 6 meses, contadosr

desde la fecha en que se inició. Llegado dicho término, el expediente cadtrc¡1, r;rrr

perjuicio de poder reabrirlo (salvo prescripción de la infracción).

I

Arl. 4?:Acción de Den unciar.

1 . Cuando la noticia de los hechos llegara a conocimiento de la Junta [)itct;liv;t :rtlr

denuncia, la Junta Directiva incoará de oficio un expediente dc itt;tt¡;tt:iolrc:;

previas a fin de contrastarlos y determinar su naluraleza.
2. Cuando medie la Denuncia de cualquier socio o de cualquier propieli-rrio de

terrenos incluidos en el acotado, Ia Junta Directiva incoará directarnente un

exped iente sancionador.

Ar I { I t,l;r::if ir:;rr:ión de las lnfraccionesySanciones.

I i. ,r'lr,r, r trrnr':,¡rrltlrlinSer:
t,tl lr t 

'l {AVl Í;
I ¡l {l\\/l i '
I t \/l ' ,

;t:; ¡.:lr¡ rr rrtr!', lroclránconsistiren:
| ' ¡ rr rl,:ir ¡rr I )t:f it titiva.
' ir r:;l ¡{}r rr,ron It:nlporal del Derecho aCazar"
tdrll¡r I r ottr¡tttio¿t"
¡1r r tr ll r¡ !"1; l(il()ll.

All {4 hrlr¡rccionesMuYGraves:

: .,,¡r lrrlr.u r tí )t rcli Muy GraveS:

.1i I ;r';¡ ,.rr r;rralquier arte O mediO de Captura prOhibido, y especialnlerttc l¡t
l.ir rr!t r l, t, il1;o y/o colocaciÓn de cebosenvenenados'

trt i ;1.','¡ f :t l{:l )ocadevedasegúnlaordenGeneral deVedas.
,l I ir.;¡ r:n (liits u horarios no autorizados según las Normas lnternas de (lltzlr

,.,,1 ;rl rllr :irl;x; para cada tempOrada.
,t¡ ',rrl ,r ,,1 ):r:iilr loscuposdecapturasestablecidosen lasNormaslnternasde(l;t¿¡r

¡¡,:l;rl ¡l¡ rr.rr lrrs para cadatemporada.
.:r r ir..i¡ t¡': ;rle el coche o cualquier otro medio de locomoción o valerse clc lo:;

ll ri,itr il r:, cOilrO medios de ocultación.
f I | ,r.';rr rlr:rrot;he, sinautorización.
!,1 { .ir,';rr r,t rrliasdefOflUna.
I it I ;r ¡ L ::,1¡ 1 ¡1;1;i¡i¡ de nidos y la recogida de huevos o pollos de perdiz.

¡t t .r.'.ü (l{)ntrodecualquierZonadeReservadelCoio.
jI lk:;rlr.';rr itr;los tendentes a sacar las espec¡es de las zonas de reserva y rcfttt¡to:'

,,'r r l; r I i r r¿ rl i<J ad de cazarlas o favorecer su caza por otros.
l, I | .,1 rr :r, rt ; I lít caza que pudieran Saoar otros de laS zonaS de reserva y refugicx;.

Ir I 'r, ,, lr rr :rr r l; u1os intencionadamente en la señalización del coto"
rrrI r.,¡q¡,,,rr rl¿ríios en las finCas integranteS del COto, ya Sea en suS ct¡hivo:;'

¡ rl. rr rl: rt;ror r{)s o instalaciones de cualquiertipo'
r rl I l, rr r,r r ;c ;r<;ompañar p ar cazadares no pertenecientes al Club.
,,¡ I llrlr,,;rr ;l Ix)rsonas para ayudarse a levantar, aCOSar O empujar alacaza lt;tt;l;t nl

|,r...r{lor Íioloaplicableal recechodel corzo.
1\¡ lr¡, rr ( !n corltra de los intereses y/o en perjuicio del Club.
Irr rrrrrl¡llnricnlo de la sanCión impueSta pOr la COmiSión de una falta gritvo r)

Irrr rrrrr¡rlirrrit:rrtodelaSuspensiónCautelardel Derecho acazar acordaclit¡lot l;t

tr rrrt; r I )rr¡<;tiva como consecuencia de la apertura de un expediente sanciot ritt k rt

..) I lr,.¡l¡,',¡¡ ;rclividadesque conlleven el chanteo delacaza
tt l.r rr¡rlr:l;rr;irjn o reincidencia en la comisión de 3 faltas consideradas (irílv(!'i,

, lu¡, rnlt: t ttt lttio.

t,)

'li
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Art. 45: lnfracciones Graves.

Son I nfracciones Graves:

a) No respetar las distancias fijadas en el Plan Técnico de Caza o en las Nornr;r¡r
lnternas de Caza respecto de las zonas de reserva.

b) Cazar sin respetar los horarios establecidos en las Normas lnternas de Caz¡ rle
este Club.

c) lncumplimiento siendo miembro de la Junta Directiva de alguna de l;rr¡

obligaciones que le son propias por razón de su cargo.
d) trlo guardar la debida compostura y respeto durante la celebración de l;u¡

Asambleas Generales o, en su caso, reuniones de Junta Direetiva.
e) Las conductas improcedentes que atenten contra Ia convivencia y el brrritr

funcionamiento del Club.
f) El incumplimiento de la sanción impuesta por la cornisión de una falta leve"
g) Cazar sin haber satisfecho la cuota de la correspondiente temporada.
h) Cazar en zonas y especies reservadas, previamente informadas.
i) Nocumplirloestablecidoen losrecechosdecorzo, batidasyaguardosde jabali.
j) La reiteración o reincidencia en la comisión de 3 faltas consideradas levo:;,

durante un año.
k) Negarse a identificarse ante cualquier socio.

Art. 46: lnfracciones Leves.

Son lnfracciones Leves:

a) No comparecer a desempeñar los cargos para los que hubiera sido designado etr

la Comisión Electoral, Mesa Electoral o Junta Gestora, salvo motivo debidamenter
justificado.

b) No portar la documentación necesaria por la ley de caza para la práctica de lir
misma"

c) Cazar en grupos de cazadores con número superior al que se establezca en l¿r

Normas lnternas de Caza dictadas por la Asamblea General en cada iemporada.
d) No recoger del suelo las vainas de los cartuchos.
e) La utilización de más perros por cazador, de los que se establezca en la Normar;

lnternas de Caza dictadas por la Asamblea General en cada temporada.
ü l.lo utilizar los medios de identificación que la Junta Directiva establezca, en la

manera y forma determinada por ésta

AÉ.47: Otros motivos de Sanción.

Serán iambién motivo de sanción los actos no incluidos en los artículos anteriores y
que por su naturaleza sean considerados por pade del Club como motivo dc
sanción.

ár * "ill i¡.rr.:aon{r:i y su cjecuCión

r:i., lrrlr.¡i rr()n(:: , Mrry Graves serán castigadas con la Sanción de Expulsión
.tt'ri¡rili,,,r'l,rr:,¡rcr¡:;iorrdel DerechoaCazar portiempodeentrela3años.Enel
,.1.,,,ifr,,,rr'.1 '!r r:,ir'r¡rdel derecho acazar lasanciónpuedesersustituidaporuna
.::1,. i!ir !!{ (il()rn¡o¿t que irá desde el cuádruple hasta el séxtuple de la Cuota
¡rrr¡r,¡l ¡:';l;tlr[:t;rtl¡1. Para ser sustituida el interesado ha de presentar escrito
,.,,1¡' i l, rr ¡¡ lo ¡ :: ;l ; r ¡ rcrrnuta. La permuta se hará de la siguiente forma:

t, rr r, r ¡ lr : .,r r:;¡ rcr rsión de cazar" Será equivalente a cuatro cuotas.
' .l l ,:, , k . :,r r:;¡rensión de cazar. Será equivalente a cinco cuotas.
i , r r, ,,. r lr ' :;u:;l.rt:ttsió n de cazar. Será equivalente a SeiS CuOtaS.

!,r, lrrlr,!¡ ( r()n()1:i Graves serán castigadas con la Sanción de Suspensión del
lr,.¡r., ll,.r ()it,/itr.¡tor tiempo de 2 meses a 1 año. Estas sanciones pueden ser
..rr.,trtrrrrl,r',¡ror unarnultaequivalentealacuotaanual ohastael tripledelacuota
:ir,r,rl t':.l,rl rlr:r;rrl¡1. Para ser sustituida, el interesado ha de presentar escrito
,.,'l¡¡ ¡ l, ri r, l, r r r: ;lit permuta. La permUta Se hará de la SigUiente fOrma:

' r I rr ,' ,¡ ,' , t lr r r;r rspensi ón de cazar- Será equivalente a una cuota.
I r r r,,',, .', r li : l;rlspensi ón de cazar- Será equivalente a dos cuotas.
| , ri rr r r lr . :;r r:;pernsión de cazar. Será equivalente a tres cuotas.

r t.¡.' irrfr:rr r.ror res Leves serán castigadas con la Sanción de Amonestación o
,1t ¡r.r, rl rrr r r¡r,rlr) porescrito.

I I t:,¡,, rr, (llrr) sea sancionado con una suspensión de caza no podrá solicitar
, l, ¡¡. ¡¡¡li, r:l lrt:rltpo de la sanción laexcedencia del coto.

I r r tr ,¡ l¡ ) (., r:;o, el cumplimiento de las sanciones consistentes en la Suspensión
, l,,i I r,.r, .r :lro ¿ I Cazar comenzará siempre al inicio de la temporada de caza en el
n¡i,', r l¡' ( )(.1ill)fe.

¡, ¡ 'f !r iirr:;¡rcnsión Gautelardel Derecho aCazar.

, !¡¡it!i., ''l r:x¡rcrliente sancionador se incoe por unos hechos que pudieran ser
,,¡r.trtrrlrvo:; rlo una lnfracción Muy Grave, en el Acuerdo de lniciación del
,,-r,,.,t¡¡'rrt,. lr ,Jurrta Directiva podrá acordar la SUSPENSIÓN CAUTELAR DEL
i ,i I rt i .l l( ) A ( )AZAR del expedientado. Contra dicha medida cautelar, que será
¡r ¡ri,,, l¡.rl.rrrcr rlcejecutiva,el expedientadopodráinterponerRecursoanteel Comité
I ¡rt.r r.rl ,1,'A¡ rt:l;lc;ión. DichoRecursodeberáserpresentadoantelaJuntaDirectiva
'.¡ r ,,l I ,1, r.'o r l r ltr-'rj clías hábiles.

Ar i i,ll (,o¡¡litéEspecialdeApelación.

r , ¡ /\.., rr r rt ,1r,, r ( l<.neral Ordinaria nambrará anualmente un Comité integrado por tres
.¡', r, !. (l(. l)l{)n() rlcrecho que serán designados por sorteo entre todos los socios

'.-, ¡.1 'trr,rnr [) lr los nriembros de la junta directiva" lgualmente serán designados
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otros tres socios como suplentes, para los casos de abstención, recusación o
cualesquiera otra que impida intervenir a los titulares.
Dicho Comité tendrá la competencia exclusivamente para conocer y resolver sobru
los Recursos que puedan interponerse contra los Acuerdos de Suspensión Cautelar
del derecho a cazar con ocasión de la incoación de expedientes sancionadores por
infracciones muy graves, El pronunciamiento de este Comité, que será irrecurriblo,
se limitará única y exclusivamente a decidir sobre la idoneidad o no de la medida dEr

suspensión adoptada, sin entrar a valorar el fondo del asunto. El referido Comitó
vendrá obligado a resolver los Recursos interpuesios en el plazo máximo de diez
días hábiles a partir de la fecha de recepción.

Art.51: Extinción de la responsabilidad disciplinaria.

1" Laresponsabilidad disciplinariaseextingue: tffi\
a).- Por cumplimiento de la sanción. Élf t.ry'1il
b).- Por prescripción de ia infracción. \ü,.',-;i/
c).- Por prescripción de la sanción.
d).- Porfallecimiento del expedientado o sancionado.
e).- Por levantamiento de la sanción.

2. Las infracciones muy graves prescriben a los tres años, las graves a los dos años
y las leves a los seis meses. La prescripción se interrumpe por la iniciación del
expediente, o acuerdo de apeftura del mismo, volviendo a carrer el plazo si el
expediente permaneciera paralizado más de dos meses por causa no imputable
alexpedientado.

3. Las sanciones impuestas por el Club prescriben, a los seis meses las irnpuestas
por infracciones leves, al año las impuestas por infracciones graves y a los dos
años las impuestas por infracciones muy graves. El plazo de prescripción se
contará desde el día siguiente a aquel en que adquiere firmeza la resolución que
impone la sanción o desde que se quebrantase su cumplimiento, si hubiera
comenzado.

4. A propuesta de la Junta Directiva, la Asamblea General de Socios podrá acordar
el Levantamiento de ia Sanción, siendo éste un acto discrecional.

Art.52: Criterios para la graduación de la sanción a imponer.

1. La graduación de las sanciones se e{ectuará con arreglo al principio de
proporcionalidad, atendiendo a las circunstancias concL¡rrentes tales como
intencionalidad, perjuicios causados tanto al Club como a las especies silvestres,
ánimo de lucro, beneficio obtenido y ostentación de cargo.

2. Serán circunstancias atenuantes la de Arrepentimiento Espontáneo del infractor
asícomo la de proceder a la Reparación voluntaria del daño causado.

1
I
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t 1r,¡;1 ,¡ , i¡ rrn:,1;rncias agravantes la de Reiteración y Reincidencia. Se considerará
f rr:ilr¡r;lr ror r 1¡'t5u, sido sancionado dentro de un plazo de 3 años por una
irlfr¡rr rior¡ rlo ic¡ual o mayor gravedad, o bien, por dos o más infracciones de
, ni:r r, 'r r ¡ ¡tvo( li l(i dos. Se considerará Reincidencia haber sido sancionado dentro
r El | ,l;r.'o r lt: li luios por un hecho de análoga naturaleza.

¡¡¡ ir,l I I CornitéDisciplinariodelGlub.

f t{ r,nrit*ltr,;cr¡rlirrarioestaráintegradoporunVocal delaJuntaDirectivadesignado
al r:fr:r lr'. (lr¡() it(;lu¿rrá como lnstfuctor, y un Secretario que será el mismo del Club.
,l trr,rr,tr,:()n¡():;t¡s;titutos,paracasosderecusaciónoabstención,del lnstructor,un

=e!tr r rr L, Vot.¡rl rlesignado a tal fin, y del Secretario el Tesorero que hará las veces de

I tV,r ¡rl ,r lc:;otcroqueejerzalafuncióndelnstructordel expedientesancionadorse
:rl ¡::lr:t r¡lr,r rkr irrtervenir en la decisión que adopte la Junta Directiva sobre la
¡ --, ,lt t, l, ,t t t l¡ 'l cX¡lediente.

I I I tII (}V. TIEGIMEN DOCUMENTALYCONTABLE.

All t¡4 lldrg¡irncndocumentalycontable

I I I r¡'r lrrrrr:¡ ¡ 1le6¡¡¡ental y contable de la Entidad constará de los sigr-rientes Libros:
I rl rr l r l¡ : r c< ¡istro de socios, Libro de actas y Libro de contabilidad.

'i I lt!il|ltil{rrrclocumental ycontablesecompletacon lamemoriaycuentasanuales
, lr¡ l¡l I ttlrr l;ttl.

r1¡ | !"rfi Lilrro de Registro de Socios.

I I rr ,,1 I rlrro tlt,'Registro de Socios deberá constar el nombre y apellidos de los
.!,,' i, ,i,, ';r¡ l)or;umento Nacional de ldentidad.

Ar I lrf i. I it¡ro de Actas.

I r r ,.1 I rl ¡r r ¡ r lc Actas se consignarán las reuniones que celebre la Asamblea General,
!r,;¡ , r,tn{rl;r.lrrnl¿tDirectiva,conexpresióndelafecha,asistentes,asuntostratadosy
¡ r, I tr !l I lr r,, ; rr loptados, así como el resultado de las votaciones.
l¡r,;¡rr l¡t:,:,r:r ;insuscritasentodocasoporel Presidenteyel Secretario.

Ar I ir7- l.il¡ro de contabilidad.

I rr,'l I ¡l,ro rlc Cc¡ntabilidad figuraráel patrimonio, losderechosyobligacionesy los
ir r! ¡ ¡:,,o., y r ¡;r;tos del Club, debiendo especificarse la procedencia de los primeros y,

r.n , r tr r{ r{:l{ ), liu; iryudas recibidas de las Administraciones Públicas y la inversión o
,lr-,,lttr¡ i r l¡,1o1;r¡lstos.



ANEXO 1. MODALIDADES DE CAZA.

La caza es ética y respeto, y debemos de ser totalmente respetuosos con los

animales, tanto con los que son especies cinegéticas susceptibles de ser abatidas,

como de los animales que nos ayudan a conseguir ese fin'

Queda terminantemente prohibido el llevar a pasear perros sueltos, o su

adiestramiento en terrenos del coto durante el tiempo que estipule la Asamblea

General para la mejor reproducción de las especies cinegéticas. Para tal fin se podrá

habilitar una zona que se acordará en Asamblea General.

CAPITULO ICAZAMENOR.

$ para la práctica de la caza menor solo estará permitido ir acompañado por tres

perros como máximo.
b) berá obligacién del cazador portar toda la documentación que demuestre que los

perros están y curnplen ia legislación vigente'
c) Ésta prácticacinegética se realizará en las fechas que se estipule en la Asamblea

General. Como norma general se realizara todos los domingos en que no haya

veda, desde la salida del sol hasta las 15:00 p.m. y los últimos jueves de cada mes

desde la salida hasta la puesta del sol'
d) Las especies que serán objeto de la actividad cinegética serán las estipuladas por

la Consejería correspondiente, salvo acuerdo por la Asamblea General.

e) Los Socios pueden y deben solicitarse que se muest¡'en los ejemplares abatidos
pcr otros Socios durante la práctica d elacaza.

f) Todo Socio tendrán que atender a todos sus perros de caza de una forma racional

y controlada mediante sus cadillas, seguros y vacunas correspondientes,
cumpliendo las leyes que así se establecen en la actualidad'

g) Los'Socios no podrán obsequiar ninguna de sus piezas abatidas durante la
jornada cinegética, estando en el campo. Una vez finalizada esta y en 6us

domicilios podrán disponer de sus piezas según su ánimo.
h) Las cuadrillas para la práctica de la caza menor no podrán estar compuestas por

un número superior a 6 cazadores con escopeta'
i) El cupo de piezas será la acordada en Asamblea General'

CAPITULO ¡ICAZAMAYOR.

La caza es ética y respeto, y debemos de ser totalmente respetuosos con los

animales, tanto con los que son especies cinegéticas susceptibles de ser abatidas,

como de los animales que nos ayudan a conseguir ese fin.

SECCIONA: MONTERIAS.
a) Todos los Socios que quieran acudir a un puesto deberán abonar al apuntarse la

cuota establecida en Asamblea General.

l,)

r)

{ .,rr l.r ,,or:io ¡ror lni lr¡lortar rlrro cl rrt¿is ittvit¡rdos r;ottlurlic¿rrl<Jolo ¿t la JLlrlt¡t Directiva
r ,n ; tr ¡lnl; rr;irir I ¿r l; r rnontería, abonando lo estableCidO a tal efectO en la Asamblea
( rf !l l{ !l; ll.

i ic r ,r rrrr¡rlir;irt ri11rrrosamente las indicaciones que se reflejen al dorso de la tarjeta
tlt:l prrc:;to, y las indicaciOnes que nos haga el postor en el momento de la
r ;r llr ¡r :; tr; ic¡t t .

t l) I io ¡rrotrítre terrninantemente:
; r l l; rr;rlr disparos rasantes sobre las lomas.
lr I ir;rran líneadel puestodesu izquierdayderecha.
r. Í:litLrarsefueradel puesto adjudicado.
t I I )olrl¡rr el puesto.
c Ir¡rr ir corzos, rayonesy especies protegidas,
I ltclrr¿rrsc'l del puesto antes de que el postor lo indique o haya finalizado la

r r rr lt rlt¡ría.
r ¡ ( ior lirr lc¡s trofeos antes que la Organización lo autorice.
lr l lcv;rrsc las piezas de caza sin haberse recogido las muestras por el

vnlr lrilutrio.
I No estar en posesión de la documentación reglamentaria, (Licencia, seguro,

1¡rri;r, ctc.)

¡ ( ir r;rk¡uicr acción que incumpla la normativa legalvigente'
r') l¡rrrlo cn el desplazamiento al puesto como de vuelta las armas Se portaran

r lc:;cr rrc¡adas y enfundadas.
f ) lir :;e produce un agarre, se Ie comunicara de la manera mas rápida posible al

rr rlr;tlgro para que vaya al remate. Si el rehalero no puede llegar se avisará a los

vt:r:irros de los puestos colíndantes si se tiene intención de ir a rematarlo. El

rr:r¡;rte se harásiempre a cuchillo nunca se podrá rematar una res con un arma
rkr luego.

r¡) l.iera obligatorio para los monteros el llevar visible alguna prenda,de alta
vir;itrilidad.

lr) I r; obligatorio el dejar el puesto totalmente limpio de casqutllos y de basura.

i) I ir Junta Directiva reservará unos puestos que sean de fácil acceso para

Irquellos Socios que por sus propias limitaciones no puedan acceder a los

¡ruestos más complicados, o normales. Es deber de los socios ser
autocríticos y evaluar su capaciclad para desplazarse por el campo. Estos, los

Socios que tengan limitaciones de movilidad, serán los que soliciten a la Junta
Directiva estos puestos reservados para estos casos.
Todos los socios incluidos los miembros de la Junta Directiva sodearan
puesto, excepto los postores que se pondrán en el último puesto de cada
armada.
Si un invitado comete cualquier acto recogido en este reglamento como
sancionable o que pudiera ser tipificado como sancionable. Se le prohibirá el

poder venir a practicar ia caza al coto.
Se realizará una junta de carnes en el sitio que estipule la Junta Directiva con el

tin de facilitar la recogida de muestras por el veterinario.

k)
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a)

b)

c)
d)

e)

0
s)

a)

b)

c)

d)

e)

f)

s)

h)

SECCIÓN B:AGUARDOS.

Tanto en el desplazamiento al puesto como de vuelta las armas se podaran
descargadas y enfundadas. Las arrnas se cargaran una vez en el puesto y se
descargaran una vez terminada Ia cacería.
El abandono del puesto, bien para pistear un animal herido o de regreso al
vehículo una vez finalizada la cacería, se efectuara con un foco o linterna
encendida con independencia de la mayor o menor visibilidad en función del
estado de la luna.
El número de cazador por puesto con arma será uno.
Los cazadores deberán llevar la documentación exigible para poder practicar la
caza, así como el permiso correspondiente, y todo ello se les pedirá antes de que
se inicie lacacería.
Los cazadores irán provistos de chalecos reflectantes durantetoda la cacería.
No se abandonara basura ni casquillos en el puesto.
Queda prohibido terminantemente tirar a otras especies que no sea jabalí. Ni
hembras en periodo de cría, ni a estas.

h) El pisteo de los animales se realizara una vez terminada la cacería o a la mañana
siguiente"

SECCION C: RECECHO.

El día de la Asamblea General se apuntará y abonara la tasa para poder participar
en el rececho del corzo. La tasa del corzo será la fijada en Asamblea General.
En el momento de apuntarse facilitara un número de teléfono en el que se le

pueda localizar.
El socio que receche deberá ir acompañado exclusivamente por un solo socio en
vigor, preferentemente, o un miembro de la Junta Directiva. No podrá ir
acompañado por nadie que no sea socio del coto.
Recogerá de un miembro de la Junta Directiva el precinto correspondiente el día
anterior, quedando completamente prohibido recechar sin ei mencionado
precinto.
Una vez terminada su jornada comunicara a la Junta Directiva el resultado de su
rececho, devolviendo el precinto si no lo abatió.
La Junta Directiva por medio de uno de sus miembros comunicara a los

cazadores lafinalización delcupo de corzos.
Si uno de los socios esta apuntado para salir al rececho y no ha salido a este, con
lo cual permangce en la iista para salir, NO podrá apuntarse para salir al año
siguiente. Es decir, un socio solo puede aparecer en las listas para salir de
rececho en una sola y única ocasién, indistintamente del cuaftel que le toque en
suerte. Cuando ya haya salido al rececho, podrá volver a apuntarse para salir de
nuevo.
Si uno de los socios esta apuntado para salir al rececho y no puede salir al
rececho por un motivo no justificado, perderá su turno y la posibilidad de salir a
recechar.
Si se abate el corzo, el cazador deberá cumplir la normativa vigente.

a)

CAPITULO III MEDIA VEDA.

I e caza es ética y respeto, y debemos de ser totalmente respetuosos con los
anlrnales, tanto con los que son especies cinegéticas susceptibles de ser
abatldas, como de los animales que nos ayudan a conseguir ese fin.
l-a práctlca de la medía veda se realizara en las fechas que la autoridad dicte.
Todos los socios que guieran acudir a lacazade la media veda deberán de acudir
al punto de encuentro que dicte la Junta Directiva. La Junta Directiva indicará los
dlas y la hora que se ha de estar en el punto de encuentro.
Los miembros de la Junta Directiva que acudan indicaran ese mismo día las

cepecies susceptibles de ser abatidas conforry¡e a lo autorizado por la autoridad
competente. Pudiendo excluir de su caza, las especies que crean oportunas.
fn el punto de reunión se formaran las cuadrillas que no podrán superar el

tttimoro de cazadores que indique la ley. Siempre se formara el número menor de
cuadrillas posibles. Si se formarán varias cuadrillas siempre ha de ir, como
lnlnimo, un miembro de la Junta Directiva en cada cuadrilla. Si no acudiera el
ntirnero suficiente de miembros de la Junta Directiva se le encargaraa un socio la
rlirecclón de la cuadrilla. Este, el socio designado, tendrá que reportar a la Junta
I )irectlva el total de piezas abatidas y sus especies.

f) le junta directiva indicará lazona o zonas del coto donde se puede realizar la
práctlca de esta caza. Que puede ir variando según se vaya desarrollando la

Ionrnda.

ANEXO II
ORADOS DE PARENTESCO POR CONSANGUINEIDAD.

lt)
c)

(l)

e)



ANEXO III TABLA ORIENTATIVA DE PRECIOS

TODAS ESTAS CUOTAS SON ORIENTATIVAS. (FECHA MARZO DE 2015)
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ACCESO

ñ",li
-/s(t

Hijos del pueblo Socio

aspirante

Propietario

finca

Excedencia Reingreso

(antiguo

socio)

- MENOR DE 18

AÑOS, CUOTA DEL

AÑO EN CURSO.

- MAYOR DE 18

AÑOS. 2 CUOTAS

MAS LA CUOTA DEL

AÑO DE INGRESO.

EL PRIMER AÑO

LUEGO LA CUOTA

ANUAL.

-MENOR 18

AÑOS

CUOTA DEL

AÑO EN

CURSO

-CUANDO

LLEGUE A
I-A MAYORIA

DE EDAD

ABONO DE

LA CUOTA

DE LA

TEMPORADA

- ABONO DE

5 CUOTAS

MÁS LA

CUOTA DE

LA

TEMPORADA

DE

INGRESO,

EL PRIMER

AÑO. LUEGO

LA CUOTA

ANUAL

-ABONO DEL

50% DE LA

CUOTA DE

LA

TEMPORADA.

CUANDO

SOLICITE SU

REINGRESO,

ABONO DEL

1OO% DE LA

CUOTA,

- ABONO DE

DOS

CUOTAS

MAS LA

CUOTA DE

LA

TEMPORADA

DE SU

REINGRESO.

,ffi
(:(,*

GAZAMAYOR \uffi
Monterías jabalí Rececho

corzo

Media veda Aguardos y

Rececho

cofza

Socios, actualmente

8'00

150,00€. 30,00€.

lnvitado,

actualmente 80

SANCIONES

Leve Grave Muy Grave

AMONESTACION

ESCRITA I

DESDE

UNA

CUOTA

HASTA

TRES

CUOTAS

DESDE

TRES

CUOTAS

HASTA 6

CUOTAS

i ¡lo .lr¡an J. León Bravo

Fdo" Antonio Fernández Ramos

Fdo. Raút Braojos Pér"r**ffiry*
)

I tkr Roberto Hernández Mariin Fdo. Avelino Benito Martin

I rlo Luis Vaquero Hernández Fdo. José. L. del Po<l Braojos

n A:*t) ?
U(u{,(t<r@^t t*

./t

L--M
Fdo Daniel González González Fdo. Carlos Serrano González


